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INGREDIENTE ACTIVO: COMPLEJO HORMONAL.
REGIÓN: MX CLAVE: FIT 31
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: BIORREGULADOR DE CRECIMIENTO
NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO: RSCO-424/IX/25
PRESENTACIÓN: 0.25, 1L.

FITOBRAS   es un Biorregulador de crecimiento orgánico de aplicación al follaje, formulado 
con brasinoesteroides naturales, los cuales contribuyen en varios procesos metabólicos de 
las plantas para obtener mayores y mejores cosechas. FITOBRAS   es un promotor natural 
de crecimiento al ser aplicado favorece la germinación de semillas, crecimiento de raíz, 
acelera el crecimiento e incrementa la resistencia a factores bióticos y abióticos en las plan-
tas.

FITOBRAS    favorece la floración. Se recomienda complementar con FITOFRUT   y 
Zincrop   con el fin de obtener un mayor crecimiento, tamaño y calidad de fruto.  

����������������������

RESULTADODETERMINACIÓN

BRASSINOLIDE 100 ppm

CARACTERÍSTICAS FÍSICO-QUÍMICAS
¿CÓMO ES?

Color Café

Apariencia Líquido

Solubilidad 100%

pH 4.03

Densidad 1.05
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Cultivo Dosis L/HaÉpoca de aplicación

Durante la brotación.
Al inicio de la floración y amarre de fruto. 

Al inicio del desarrollo vegetativo, para uniformizar floración y amarre de 
fruto.

Aplicar en desarrollo vegetativo al iniciar las guías. Al inicio de la floración y 
posteriormente al amarre de frutos para mejorar calibres.

Al inicio de brotación y posteriormente en la etapa de floración para 
mejorar cuaje y tamaño del fruto.

Al inicio del desarrollo vegetativito, en caso de piña para mejorar la forma 
y el tamaño del fruto.

Aplicar al inicio del desarrollo vegetativo. Repetir aplicación al inicio de 
floración para mejorar calibre, peso y calidad de la fruta.

Aplicar al inicio del desarrollo vegetativo y posteriormente para inducir 
brotación de yemas laterales.

Aplicar durante el desarrollo vegetativo, para incrementar cuaje, mejorar 
tamaño de fruto y obtener mayor calidad.

0.5 - 1.5Aguacate 

Fresa, 
zarzamora, 

frambuesa y 
arándano 

Naranja, limón y 
toronja

Melón, 
calabacita y 

sandía

Manzana, pera y 
durazno

Papaya, piña, 
plátano, mango y 

kiwi

Tomate y chile

Ornamentales, 
rosas, crisante-
mos y claveles

0.25 – 0.5

0.5 – 1.0

0.25 – 0.5

0.5 – 1.0

0.5 – 1.0

0.5 – 1.0

0.5 -1.0

Aplicar cuando tenga 4 hojas verdaderas y repetir aplicaciones para 
mejorar el tamaño, forma y uniformidad del bulbo.Cebolla y ajo 0.5 - 1.0
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RECOMENDACIONES DE USO
Realizar las aplicaciones en horarios no calurosos. Si se realiza con avión, se disuelven los 
litros requeridos en la cantidad de agua que se utilice por hectárea.  
Aplicar por la tarde/noche o al amanecer sin que exista rocío sobre el follaje, antes de las 
horas críticas de mayor temperatura.
Se recomienda el uso de coadyuvantes para mejorar la penetración, se puede mezclar con
Fitoxtend  . 

NO se debe aplicar cuando el cultivo se encuentre en un estado de estrés por sequías, 
granizadas, heladas, deficiencias nutricionales, enfermedades u otra causa. 
Siempre consulte a su técnico de confianza. 

ADVERTENCIAS DE USO

Utilice el equipo de seguridad adecuado (overol, lentes, mascarillas). Evítese el 
contacto directo con la piel y los ojos. 

PRIMEROS AUXILIOS: En caso de ingestión, aplicar tratamiento sintomático. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE: Disponga de los envases vacíos de 
acuerdo al reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente en materia de residuos peligrosos. 

No contamine cuerpos de agua, especialmente donde haya peces, o que se utilicen 
para consumo humano o como abrevaderos para ganado.

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE: No se almacene ni transporte junto a 
alimentos, ropa, forrajes. Almacénese en un lugar fresco y seco. No se deje a la 
intemperie.


